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marcharnos y numeración correlativa que comprende, Asimismo
se anotará dluriamente el numero de- canales primadas que sa
len del matadero y el nombre y domicilio del adquiriente.

V. Responsabilidad

28. ·Esta Dirección General podrá.. suspender provisionalmente
la colaboración de cualquier matadero sin necesidad de dar
cuenta de cuá:es hayan sido los motivos de tal resolución y sin
perjuicio de ,SU comunicación posterior al Comité Ejecutivo del
F. O. R. P. P. A. para su raiificación.

29. Independientemente de la responsabilidad solidaria. a que
se refiere la base X de la Resolución del .F. O. R. P. P. A. de 20
de septiembre de 1973 y la que pudiera corresponder ante un
caso de fraude o falsedad, el Veterinario clasificador podrá ser
suspendido de sus funciones ante. cualquier irregularidad en el
servicio, comprobada por la inspección de esta Dirección Ge~

naral.
30. Teniendo en cuenta que la desigllación de Veterinario

clasificador se hace para realización de un trabaío profesional,
sin ningún carácter administrativo, este Canteo podrá anular
cualquiElr nombramiento sin necesidad de la formación de ex·
pediente.

VI. DispOBición. final

31. Se faculta a la Subdirección General de la Producción
Animal para establecer las medidas precisas para el mejor des
arrollo de la presente Resolución

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madri.d, 26 de octubre de 1973.-El Director gem¡ra.l, Fernando

Abril.

Sr. Subdirector general de la Producción AnimaL

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A, por la que se
instrumenta la percepción de primas en. cebadero
al cordero de cebo precoz.

Ilustrisimos señores:

La Ley 26/1968. de 20 de-íunio. sobre creación del F.O.R.P.P.A.,
encomienda ti este Organismo, en su articulo segundo. entre
otras funciom:s, la de canalizar en la forma. prevista en la
propia disposición las primas, -las subvenciones y los recursOS
que puedan atribuirsele para la mejor ordenación y regulación
de las produccion~sy los precios agrarios.

En su virtud, el Decreto 1897/1973, de 5 de julio, en~u a.r·
ticulo 16, autoriza al F. O. R. P. P. A. para mantener la campa
ña de la orientación de ia producción de cordero de cebo precoz,
introduciendo como novedad la concesión de primas en cebade
ro de producción a través de un procedimiento expresamente
aprobado por el F. O. R. P. P. A., que garantice la posibilidad
de coexistencia temporal de este sistema de ccncesión de primas
con el de primas en matadero vigente durante la campaña pxe~

cedente.
A tal efecto. en el artículo 18 se definen las líneas generales

a las que debera aíustarse la nueva modalidad de primas.
En uso de las facultades expuestas, y previo acuerdo del

ComIté Ejecutivo y Financiero, en su reunión del día 11 de
octubre de 1973, esta Presidencia ha adoptado el siguiente
acuerdo:

BASE 1

Limites temporaleb y cuantía de la prima

Durante el período de vigencia de la regulación de la cam
paña de carnes 197Y1974, ei F. O. R. P. P. A., de conformidad
con io dispuesto en el articulo 18, apartado cuarto, del De~

creta 1897/1973, abonará una prima de 12 pesetas/kilogramo vivo
a los corderos, machos o hembras, que reúnan las condiciones
que a continuación se señalan,

BASE Ir

Condlciones que deberán cumpUr los animales primados

Serán condiciones indispensables para tener derecho a prima
las siguientes: .

1.a Que el animal haya entrado en cebadero de producción
con un peso maximo de 15 kilogramos vivo.

2. ~ Que permanezcan ininterrumpidamente en el mismo du
ran te un periodo máximo de· achenta y cuatro días.

3.a Que ei peso minimo de cada animal al concluir el pe-
riodo de cebo sea de 29 kilogramos. -

Estos extremos seran acreditados en el acta de salida ex~

pedida por el Veterinario clasificador designado por la Direc
cióp General de la Producción Agraria, diligenciada por el
Delegado orovincial de Agricultura de la provincia a cuya
jurisdicción pertenece el cebadero. .

BASE 111

Cebaderos,de producción

Se entenderá por cebadero de producción aquel que, reunien
do las condiciones técnicas s$1litarias que determine la Viree-
ción General de ia Producción Agraria. tenga una capacidad
mínima de 400 plazas de cebo y pertenezca a uno o varios
ganaderos asociados, propietarios en conjunto de un mínimo
de ovejas de vientre de 1,5 veces la capacidad del cebadero.

BASE IV

Beneficiarios de la prima

Podrán ser beneficiarios de la prIma de cebo los titulares
de. cebadero de producción.

Los cebaderos de producción podrán organizarse. por un solo
ganadero :; por varios, que en coníunto posean un mínimo de
BOa oveías de vientre, pero en este segundo caso la titularidad
del mismo recaerá siempre sobre una sola persona, natural
o juridica.

Para benefIciarse de las primas correspondientes, se salia
citará del F. O. R. P. P. A., segUn instancía cuyo modelo B-1
s{; acompaíia, la concesión de la condición de cebadero de prOa
ducción. Esta instancia se presentará en la Delegación Pro~

vincial de Agrícultura, Jefatura de la Producción Animai, que
la remitirá a la Dirección General de la Producción Agraria,
para que, a la vista de los antecedentes e informes pertinena
tes, proponga al F. O. R. P. P. A;" la conveniencia de conceder
la C011dkión solicitada y, en su caso, otorgue el número de re·
glstro correspondiente.

El Comité Eíecutivo y Financiero del F. O. R. P. P. A, a la
vista de la propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria, podrá aceptar la solicitud de titularidad de cebadero
de producción y el número de registro propuesto.

Dado el caracter de confianza que supone la condición de
cebadero colaborador, la Dirección General de la Producción
Agraria podrá en todo momento, por si o a través de ]a Dele
gación Provincial correspondiente, suspender provisionalmente
la colaboración de cualquIer cebadero, comunicándolo al
F. O. R. P . .t'. A.

El Comité Ejecutivo y Financiero, en la primera sesión que
se celebre con posterioridad a la suspensión provisional, t.endrá
conocimiento de la misma, y la confirmará. si procede.

BASE V

lnspeccíán y control de entrada

Cada partida de corderos que entre en cebadero de produc
ción, que será como mínimo de 100 animales, será comunicada
al Veterinario clasificador, indicando la fecha y el número de
corderos que integran el lote.

Cuando concurran circunstancias que lo aconsejen, a ínicio
del Veterinario clasificador podrá rebajarse este número hasta
el mínimo de 75 corderos.

En el plazo máxima de diez día5, después del ingreso de
cada lote, el Veterinario cJasifi'cadorgirara visita al cebadero
y procederá a pasar individualmente Jos corderos a que hace
referencia la anterior comunicación.

El Veterinario clasificador informará previamente a la .Jefa·
tUra Provincial de la Producción Animal de la fecha y hora
en aue realizará la inspección de entrada.

Para determinar sí se ha cumplido la condición de peso
máximo en el momento de su llegada a ,cebadero, cada cor
dero, en el instante do la pesada de control, no podrá exceder
en kilogramos al resultado de incrementar los 15 kilogramos
ndmitic,os cuma máxílllus con el producto de 0,25 por el número
de días transcurridos desde su entrada en el cebadero.

Los cordero!> cuyo peso en el momento de control rebasen
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el peso anteriormente definido no 58n\n admitidos a efectus
de los beneficios de la prima y deberán ser separados.

Los corderos cuyo peso en el momento de control sea inre·
riar al peso umbral serán marcados una vez vorificada la pe
sada mediante tatuaje en la oreJa derecha con la combinación
de letras y guarismos que corresponda para la iden~if¡cación

del cebadero, y la semana de entrada OH el mismo de la
partida.

El ganado de capa négra será identificado con crotaL
A parUr de ese momento, el cebadero estará obligado a co

municar a la Jefatura de la Producción Animal correspon
diente toda incidencia que suponga una disminución del nú
mero de corderos superior en porcentaje ¡J la tolerancia que
establezca la Dirección General de la Producción Agraria,

BASE VI

Actas de entrada en cebadero

Se extenderán en impreso normalizado según modelo 8-2,
por cuadruplicado. Un ejemplar será conservado por el tit\llar
del cebadero, otro por el Veterinario clasificador y los dos
restantes se enviarán a la Delegación Provincial de Agricultura,
Jefatura de Producción Animal.

Por ésta s8,remitirá una de las copi.&S a la Dirección Gene
ral de la Producción Agraria, archivándose la otra en la De
legación.

Con objeto de disponer en cada momento de una previsión
del alcance de la operación:

La Jefatura de la Producción Animal remitirá quincenalmen
te los días 1 a 16 de cada mes a la Dirección GEneral de la Pro
ducción Agraria nota resumida de los corderos entrados en
cebaclpro,

La dirección General de la Producción Agraria remitirá asi
mismo al F.O, R. P. P. A., en el plazo más breve posible, re
sumen quincenal del número de corderos entrados,

BASE VII

Control de permanencia

Por las Delegaciones Provinciales de Agricultura, a través
de las Jefaturas Provinciales de la Producción Animal, se rea~

lizarán las inspecciones necesarias para asegurar el correcto
cumplimiento de la condición de permanencia de los animales
en los cebaderos de producción.

Si en el transcurso de la inspección se observasen anoma
Has que pudiesen suponer fraude o faIta de garantía del ser
vicio, la Delegación Provincial de Agricultura dará de baja
el cebadero, dando cuenta a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria.

Con independencia de lo anterior, la Direcdón General de
la Producción Agraria ordenará las visitas de inspección que
estime oportunas para el mejor desarroIlo del servicio.

B-ASE VIII

Inspección y control de !jalida

Los titulares de los cebaderos de producción podrán formu
lar peticiones de control de salida al Veterinario clasificador.
siempre que lOe trate de lotes no inferiores a 100 corderos,

Cuando concurran circunstancias que lo acollsejen a juicio
del Veterinario clasificador, podrá rebaíarse este numero hasta
el m,fnimo de 56 corderos.

El Veterinario clasificador comunicará a la Jefat.ura Pro
vincial de la Producción Animal la fecha y hora en qUG rea
lizará el servicio.

Será condición indispensable para obtener el derecho a la
prima que el peso del cordero alcance los 29 kilogramos, efec·
tuándose Su pesada individual en presenda del VF?t.erinario
clasificador. quien cotejará la focha de entrada de cada cordero
do la partida, '

Previa anotación c€l j:'eso de cada uno, proo,derá a peT'fo,ar
la oreja derecha. dej¡lndo libre el tatuaje en todos Jos cordero"
cuyo peso sea igualo sl'perior a 29 kilogramos, de forma (iUf"

se conserven íntegras ambas m;Jrcas_ LOfO conlE-rc;s q:.lf' no al
caneen el peso mínimo y hayan permc\'1cc;dn "n P<,,"'ooo mi,xi11('
de cebo recibirán un taladro en la oreJe.. derech& s(,bI'e la iden·
tificación tatuada.

Actas de salida

Se extenderúr. en impreso normalizddo scgü'1 modela B-3 por
5i:;:d.upiícado Un ejemplar sera conservado p(lr el titular del
c2badero. otro por el Veterinario clasificador y cuatro se re
mitirán a la Jefatura de la Producclón Animal de la De¡cga~

ción Provincial de Agricultura
Los Veterinarios clasificadores remiUrán las actas dentro de

las veinticuatro horas de la fecha de expedición.
Las actas se cumplimentarán mecanognífJcamente e irán

firmadas por el titular del cebadero y el Veterinario clasifi
cador, responsabilizándose ambos solidaria y mancomunada
mente de cualquier períuicio o fraude que pudiera originarse
por falsedad parcIal o adminIstrativa que les pudiese alcanzar.

Las actas de concesión de primas serán como mínimo de
~6 corderos.

Remisión de actas

Por la Jefatura de la Producción Animal se procederá a
agruparlas por interesados y por quincenas naturales, del 1 al
15 y del 16 a fin de m,es, relacionándolas en iR. factura de 're
misión, modelo B-4, que Se cumplimentará por triplicado,

La Delegación diligenciará los eíemplares recibidos y remi
tira dos al F. O. R P. P. A. Y uno a la Dinlcción General de la
Producción Agraria, quedando el cnarto archivado en la De
legación.

El ejemplar original de la factura de remisión [al que se uni
rán los originales de las actas de concesión de primas) y el
ejemplar número dos de la factura {a] qV€ sn llnirún los segun
des ejernrj(,TE'S del actal serán ,emitidos al F, 0, R. P. P, A por
la Delegación Provincial de Agricultura.

BASE XI

Liquidación JI pago

Por el F O. R. P. P, A. se procederá a la liquidación y abono,
e·, su caso, directamente a los interesados de la prima que
pudiera corresponderles.

Normas complemen.taries

Por la Dirección General de la Producción Agraria se dicta·
rán las normas complementarias que se estimen pcer.is<ls para el
desarrollo de las funciones que le encomipm.!e r¡ :w· pl'C'~\;ntes

bf4sCS y se asignarán, suspenderán o cambüuún ios \""L,rinarios
clasificadores a los cebaderos de producciém aceptados por
e~ F. O. R. P. P. A corno colaboradores.

BASE XIII

Entrada en vigor

Las presentes bas€'s entrarán en vigor a ]05 quince dfas de
sr publicación eu el ..Boletín Oficial de! Estado.,

BASE: XIV

Publicidad de las bases

~A.. efectos de conocimiento de lo~ inter::\sad05, las presentes
báses de ejecución, así como las sucesiva,' Hf'solucíones que
pudieran afectarlas, serán publicadas ,)ll el ~BoleHn Oficial del
Estado".

Lo que comunico a VV, II.
Dio" zuarde a VV, 11. muchos aLos
l\-1adrid, 11 de octubl'e de 1973 ·-,EI rrLSi(L~'1l(', L Carc1;l de

Ott,YZfl.

Para conoc'mhnto· lImos Sres, SUb;;2Cn:,i;W'iú (kl Minis!crio
(k~ Agl"lcuhura. Sécretario wmefal de la Olvanízf1ci6n Sin
dlOd -y Comlsario general de Abastncimümtos y Transportes.

Para cono('jmionto y cUmplimiento: nmos, Sres Administra
dor ;;:en"ral del F. O. R P P_ A. SecrE,t;¡,';q general_ del
l' 0_ H P. P. A., Director té',-;rlicCl dd Sel"vít;!i) Ganadoro del
F, O, R P. P. A e Interventor Delegado de! F, Q. R P. P. A.
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Ilmo. Sr.:'"

Don

3 noviembre 1973

MODELO DE iNSTANCiA

21183

MODELO B·l

,. •••••• " .. « ; con documento nacional de

identidad número ., y domicilio en .......................................... " •••••• , ••• « ~

provincia

en nombre y representación de

cebadero de corderos de plazas, sito en

calle ...«.,.' ' número •••••••••,

....................... como propietario de un

..................................................................

s O L 1 el T A: Que previa inspección y trámites correspondiwtes Je sean otorgadas, respectivRmente. la condición de ce

badero colaborador y de titular del mismo, para tener acceso a lOS beneficios establecidos por el Decreto nú~

mero 1897/1973, de 5 de julio, y Resolución del F, O, R. P. P, A. de 11 de octubre de 1973, para lo cual acom

paña los siguientes documentos;

1. Certificado del número de ovelas madres.

2. Documento de asoclación y propuesta del titular.

3. Croquis o plano del cebadero y caracteristicas del mismo.

En su propio nombre y en el de sus representados renun::i;:;. expresamente .a. cualquier tipo de reclama

ción que pudiera derivarse de la suspensión unilatHal de parte del F. O. R. p~ P. A. de la condición de cebade-

ro colaborador.

Dios guarde a V. L muchos años.

de .• .,.... " .. ~ ....... ;.." ..... ete 197.•~

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL F. O. R. P. P. A,.



21184 3 noviembre 1973
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MODELO B-2

Operación primas a la producción de cordero de cebo precoz en vivo

ACTA DE ENTRADA

Cebadero número " .•..••

Nombre del titular del cebadero

Deen~

Fechas

De pesada

Pe""
umbral Número

de corderos
Kilogramos
peso vivo Marca

Semana Dia Mes Semana Día Kgs.

Don ........••...• ;.....•; , , Veterinario clasificador del cebadero arriba in-

dicado, doy fe:'

Que en' el día de la fecha se ha realizado en mi presencia la pesada y marcaje de los corderos consignados" en el cuadro

anterior, de acuerdo con la Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria de fecha " .

para optar a la prima establecida en el Decreto 1897/1973, de 5 dI" julio.

y para que surta los efectos oportunos, firmo la presente, con la conformidad del titular del cebadero, aceptando la res-

ponsabilidad solidaria que a ambos incuinbe en caso de falseda' de los datos que constan en la presente actf::\" en "."..•

................................................ a de ' de .

El Veterinario clasificador.

El titular del cebadero.
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MINISTERiO DE AGRICULTURA
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MODELO B3

Operación primas a la producción de corderos de cebo precoz en \/ivo

A<''TA DE SALlDA

Cebadero número -•.••;

Nombre del cebadeto , , .
Domicilio: Calle ,.. , ».", , ,................. ." .. Pobl.aclón

.., ;-, , ;; d"'" " ;; ó -; ¡;'I

O" ••••~ , .. , , ;:

Distrito' postal Provincia ,.. ,.. , , , ,.. , , " " ~ , O'rl

Quincena de salida .

- - --
Estancias

Numero Número Kgs/total
de corderos de corderos de corderos

Semana Estfoncias presentados primados primados
de entrada días

- --- - --

Don ".... . ". Veterinario clasificador, doy fe que en el día.

de la fecha se han realizado la pesada, clasificación y marcaje de acuerdo coa la Resolúltión del F. O. R. P. P. A. de 'fecha

............................................. de 1;$ corderos qUe se detallan en el cuadro R.nterior, de lo que deriva la siguiente liquidación:]

Kgs. a 12,- Pts.

En ,....• a de ~.~ , de 191•••
El Veterinario clasificador.

Conforme con los datos reseñados y como titular del cebadero. acepto la responsabilídad que me incumbe en el caso de

falsedad de los datos que constan en la presente acta.

A fin de que me $ean abonadas las primas que comprende el Kanado clasificado. senal0 como domicilio del pago la cuenta.

corriente número a mi nombre. en la E.ntidad Bancaria ,." .

Agencia .. , .

Sucursal ', , ., .

Localidad , ,., , .

En .. " " ' , ,.. a ·de de 11}1..;
El titular del cebadero,

Delegado provincial de Agricultura de la provin~_. - ... , ' , , " ' .DonDílígencia:

cia de

es Veterinario clasificador del

............... , , certifico que don

ceoadero número y que los datos

........;

que figuran en la presente acta se correspon·

den con los antecedentes que obran en esta Delegación.
EL Delegado provincial.
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C':!badero número

lJOn

3 noviembre. 1973

Fadura de remisión

B. O. del E.~Núm. 264

MODELO B-4

Quincena: '

Mes:

Año:

lefe de la Producción AnimaL certifico:

Que segun los datos que constan en las actas unidas a la pIYSente factura, corr~'spondiente a corderos con jerecho a prima

en la quincena de referencia, y cuyo propietario figura re-señ"l.do anteriormente, la prima aplicable es la siguiente:

=c===-=---
Acta de salida Día

Número
de c{¡!,:l?ros

pnmados
Peso total

Importe
de la prima

TOTAL .•••••.••••.•.•...•..••..• ; ; .

~===~===-

................ ., ..." ...... " ... .-",. .... a ...... de .».. ,.. ,.,....... '»'H, de 197._
El Jefe de la Producción Animal,

Diligencia: Don •• ~ , ,....•. , , , , " ........•. , , Delegado provincial de Agricultura de fa

provincia de certifico: Que don ,..

Jefe de la Producción Animal de esta Delegación, y que ]05 datos que figuran en la presente factura de remisión concuerdan

con los antecedentes que obran en esta Delegación.

En , a de de 197.••·
El Delegado provincial"

(Firma y sello)

•


